
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (31 de julio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 933 

 
FECHA 1º DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

DEMANDANTE MENANDRO MONTERO RIASCOS Y SOCORRO CALDERON DE MONTERO 

RADICADO 865683184001-2018-00007-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que en 

cumplimiento del auto que antecede la parte actora, allegó el balance e inventario 

final de los bienes, así como un informe sobre la situación personal sobre quien ejerció 

la guarda, esto es, sobre Adriana Montero Cardona, con un recuento de los sucesos 

de importancia, al término de su gestión. 

 

Incorpórese al expediente conforme lo dispone el artículo 109 del CGP. 

 

2. De otro lado, se avizora que se allegaron los informes respecto del menor D.A.M.C., 

por lo anterior y en cumplimiento a lo indicado en los artículos 103 y 104 de la Ley 

1306 de 2009, se procederá a fijar fecha para audiencia en la que se exhibirá el 

inventario de bienes y de la situación personal de los mencionados. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha de exhibición del inventario del menor D.A.M.C., 

correspondiente al año 2022, así como de su situación personal, a rendir por la curadora 

Socorro Calderón de Montero, EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 9:00 AM. Por 

medio de la Asistente Social del Despacho, infórmesele a la señora de la misma y la 

forma en que se efectuara, así como de los medios técnicos con los que debe disponer. 

 

Finalmente se precisa a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que se informa el link de conectividad, al cual podrán ingresar dando 

click sobre el mismo. 

 

LINK CONECTIVIDAD AUDIENCIA 

https://call.lifesizecloud.com/18905797 

 

Se indica el número de contacto del ingeniero de soporte de la plataforma lifesize, para 

que si tienen algún inconveniente se puedan comunicar directamente con él a efectos 

de lograr conectividad. 

https://call.lifesizecloud.com/18905797


Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

Datos: Ingeniero Flavio Cortés. Celular: 3165262330 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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